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Madrid, 21 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de noviembre

de 1987), el D~or general de Servicios, -Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y. Presidente del IRYDA

35463

ORDEN de 21 de noviembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 45.554, interpuesto por «Pesqueras Ondar· ,
cho, Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
septiembre de 1988, sentencia ftrme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45.554 interpuesto por ~esquerasOndarcho, Sociedad
Limitada», sobre subvención por suspensión de actividades pesqueras,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora MUDar Serrano. en representación
de "Pesqueras Ondarcho, Sociedad Limitada", contra las resoluciones a
que estas actuaciones se contraen, debemos confirmar las mismas por
ajustarse a derecho. Sin hacer expreso pronunciamiento sobre imposi
ción de costas.»
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ORDEN de 21 de noviembre de· 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioscradminis·
tralivo número 45.258, interpuesto por don Alejandro
Gama Rodríguez. .

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 16 de
septiembre de 1988, sentencia firme, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45.258, interpuesto por don Alejandro García Rodrl
guez, sobre adjudicación siete lotes complementarios vacantes en el
poblado de Fuentesnuevas, zona regable de El Bierzo (León); sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando' el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alejandro García Rodríguez contra la Resolución
del Ministerio de Agricultura, Pesca y.' Alimentación, de fecha 22 de
febrero de 1985 a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tal Resolución por su confonnidad a derecho,
en cuanto al extremo y motivos de impugnación de la misma ahora
objeto de examen; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de nnviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

nmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 21 de noviembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el. Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.579/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 44.945, promo
vido por «Alcoholes Rúa, Sociedad Limitada».

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo, con fecha 20 de julio
de 1988, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.579/1987,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.945 promovido por «.Alcoholes Rúa, Socie
dad Limitada», sobre traslado de alcoholes a otros depósitos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número
1.579/1987, interpuesto en nombre y representación de "Alcoholes Rúa,
Sociedad Anónima", contra sentencia de la Secáón Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 16 de
marzo de 1987, recaida en el recurso contencioso~administrativo
número 44.945, siendo parte apelada la Administración representada
por el señor Letrado del Estado, debemos confirmar y confirmamos
dicha sentencia, por estar ajustada a Derecho, sin que proceda hacer una
especial condena en costas.»

Este Ministerio'ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 21 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
198í), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.
Umos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

BOE núm. 302

programa 712·E: Comercialización,. Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcap.zará, como máximo, la cantidad de
5.810.654 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abOno o reintegro, en Su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos, preferente
mente a favor del Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimie,nto y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987-), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 21 de noviembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioscradminis
trativo .número 45.728, interpuesto por «Unión Alimentaria
Sanders, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 8 de julio
de 1988, sentencia, en el recurso contencioso-administrativo número
45.728, interpuesto por «Unión Alimentaria Sanders, Sociedad Anó
nimo, sobre multa por infracción en materia de piensos compuestos;
sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Sociedad mercantil "Unión Alimentaria Sanders,
Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, de fechas 8 de marzo de 1985 y 14 de enero
de 1986, esta última desestimatoria del recurso de reposición contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debe·
mos anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias legales y singulannente la de
dejar sin efecto la sanción por ellas impuestas a la recurrente; sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 21 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de noviembre
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28825 ORDEN de 21 de noviembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia .dicta~a por
el Tribunal Supremo en el recurso de ap.elac~ón numero
2.667/1986, interpuesto contra la sentencza dzctada en el
recurso contencioso-administrativo número 44.254, promo
vido por don Felipe Iglesias Díaz.

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo, con fecha 5 de julio de
1988 sentencia firme en el recurso de apelación número 2.667/1.986,
int~sto contra la sentencia dictada en el recurso contenCIOSO
admmistrativo número 44.254, promovido por don Felipe I~esias Díaz,
sobre denegación de la exención de pago de mermas .y/o faltas c?mo
almacenista contratado para la recepcIón y almacenamIento de maLZ en
grano; sentencia cuya parte dispositiva dIce así:

4Cfallamos: Que desestimando el recur~ de a~lació~ interpuesto
por la representaciónp~ de don Fehpe ~gleslas DIaz, contra la
sentencia de fecha 7 de nOVIembre de 1986, dIetada p?r ~ Sala .de 10
Contencioso-Administrativa, Sección Cuarta, de la AudIenCIa NaCIonal,
debemos confirmar y confirmamos la expresada sentencia, y no hace
mos expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia..

Madrid, 21 de noviembre de 1988.-P. D. (Orde~ de 23 de julio de
1987), el Director general de ServiCiOS, FelIpe Garaa Oruz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.


